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Comisión Permanente de Acción Social para la Defensa de los 
Derechos Humanos y la Inclusión 

 
 Informe Anual: 2016 - 2017  
 
 

I. Introducción 
 
La Comisión Permanente de Acción Social tiene como objetivo principal en su plan de 
trabajo aumentar la participación de las personas colegiadas en organizaciones y 
movimientos sociales que fomenten la inclusión y el reconocimiento de los derechos 
de la ciudadanía. Este año, la Comisión desarrolló nuevas estrategias para fomentar 
la vinculación de la profesión con el tema de los derechos humanos.  Así mismo, 
mantuvo su presencia en actividades realizadas por diversas organizaciones y 
movimientos sociales. Aunque con dificultad para aumentar de manera significativa la 
asistencia de la matrícula, se continuarán desarrollando estrategias para lograr 
nuestro objetivo.  

 
II. Organización 

 
a. Integrantes (Puestos) 

 

Nombre  Posición 

Natalia Calderón Álvarez  Presidenta 

Jessica Maldonado Rivera Secretaria 

Wanda Ivette Rivera Rojas Coordinadora de Junta 

Ángel L. Crespo Vázquez Enlace CABE 

Dra. Esterla Barreto Cortéz Representante de la Comisión Permanente del 
Proyecto Profesional 

José Crespo Vélez Vocal 

María J. Rondón Reyes Vocal  

Marjorie Vázquez Roldán Vocal 

Serlyd Díaz Otero Vocal 

Yajaira Lebrón Ramos Vocal 

Rosa Figueroa Sánchez Vocal 

Frances Loé Fuentes Ortiz Vocal  

Moraima Ortiz González Vocal 

Natalia Matos Vocal 

Kamil Gerónimo López Estudiante 
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b. Fecha Constitución 
 
La primera reunión se llevó a cabo el 23 de enero de 2017. 

 
c. Reuniones Efectuadas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
III. Plan de Trabajo 

 
a. Objetivos Generales 

 
Promover la acción social y militancia en defensa de los derechos humanos y la 
inclusión en los colegiados y las colegiadas de los diferentes Grupos, 
Organizaciones Comunitarias, Gubernamentales y su vínculo con la Profesión 
de Trabajo Social.   
 

b. Objetivos Específicos 
 

• Apoyar manifestaciones públicas que sean a favor de la defensa, 
exigibilidad y ampliación de los derechos humanos, la equidad y la 
inclusión.  

 

• Mantener activos comités o relaciones de trabajo en asuntos de defensa y 
ampliación de DDHH de grupos y comunidades vulnerabilizadas en sus 

Fecha Propósito 

23 de enero de 2017 Primera reunión. 

27 de febrero de 2017 Reunión ordinaria.  

20 de marzo de 2017 Reunión ordinaria. 

24 de abril de 2017 Reunión ordinaria.  

19 de junio de 2017 Reunión ordinaria.  

10 de julio de 2017 Reunión ordinaria.  

23 de agosto de 2017 Reunión ordinaria.  

Septiembre a diciembre 2017 Nota: Luego del paso del Huracán María los 
miembros de la Comisión no han llevado a 
cabo reuniones. No obstante, se han 
mantenido en comunicación, participan de 
diversas actividades y comparten información 
a través de las redes sociales. Además, 
participarán en la Septuagésima Asamblea 
Anual del CPTSPR el 16 de diciembre de 
2017. 



 

 

3 

 

derechos, (tales como comunidades LGBTT, población infanto-juvenil, 
personas de edad avanzada, mujeres, entre otras).  

 

• Atender las solicitudes de colaboración que requiera la Junta Directiva, 
según recursos disponibles.  

 

• Coordinar actividades periódicas de interés para la profesión para la 
concienciación acerca de los DDHH, la inclusión y sus vínculos a la práctica 
profesional y la política social. 

 

• Promover entre la ciudadanía y colegas conciencia sobre sus derechos 
humanos y sociales. 

 
III. Labor Realizada 

 

• Se participó del Primer Festival Comunitario por los Derechos Humanos en 
colaboración con el Proyecto CAUCE, Movimiento Amplio de Mujeres de Puerto 
Rico, Colectivo Ilé, Casa Cultura Ruth, la Facultad de Trabajo Social de la UPR – 
Rio Piedras, Somos Dignos, Alianza de Salud para el Pueblo, Amnistía 
Internacional –Puerto Rico, Proyecto Enlace del Caño Martín Peña y la Comisión 
de Derechos Civiles de Puerto Rico el 10 de diciembre del 2016. 
 

• El pasado 25 de marzo del presente año se visitó el Capítulo Suroeste 
(Hormigueros, P.R.)  para presentar la Comisión. 
 

• Se desarrolló y se ofrecío el Taller Educativo sobre “El Juego como Derecho 
Social” el 25 de marzo de 2017 en colaboración con el Capítulo del Sureste. 
 

• Colaboración en el Proyecto Dignidad del 25 al 27 de marzo de 2017. 
 

• Participación de las actividades organizadas por  grupos en defensa, exigibilidad y 
ampliación de los derechos humanos e inclusión.  
 

• Participación de varias de las manifestaciones a favor de la excarcelación de 
Oscar López en el Puente Dos Hermanos hasta el momento de su excarcelación.  

 

• Fomentar la participación de la matrícula en manifestaciones públicas a favor de 
la defensa y ampliación de los Derechos Humanos.  

 

• Participación en el Comité Amplio para la Búsqueda de la Equidad (CABE) bajo la 
representación del Trabajador Social Ángel Luis Crespo Vázquez. 

 

• Creación y participación en actividad relacionada al Día Internacional de la Mujer 
convocada por varias organizaciones y la Coalición 8 de marzo en los predios de 
la Avenidad Muñoz Rivera el 8 de marzo de 2017. 
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• Participación en la marcha del Día Internacional del Trabajo, 1 de mayo de 2017. 
 

• Creación y la divulgación de la Guía de Diversidad Funcional, 30 de junio 2017.  
 

• Participación de taller de observadores en procesos de manifestación social en 
colaboración con el Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico. 

 

• Participación en la concentración por la auditoría de la deuda. 
 

• Durante la huelga de la UPR, se visitaron los portones ofreciendoles desayuno, 
talleres de relajación, compañía y un conversatorio sobre suicidio. 

 

• Se celebró la actividad del Día Internacional del Derecho al Juego en colaboración 
con el Barrio Daguao en Naguabo celebrado el 28 de mayo de 2017. 

 

• Participación en la Parada anual de Orgullo Gay #27 convocada por la Coalición 
Orgullo Arcoiris celebrada el 26 junio 2017.  

 

• El 25 de agosto del presente año a través de CABE 10 colegas participaron del 
adiestramiento Vida, Persona y Familia desde una mirada del nuevo código civil 
de Puerto Rico.  

 
 

IV. Logros 
 

• Continuidad en el desarrollo de las guías socioeducativas y el aval de la Junta 
para su elaboración por el artista gráfico del Colegio de Profesionales del Trabajo 
Social de Puerto Rico. 

 

• La colaboración con la Comisión de Publicidad y Relaciones Públicas en los 
programas de radio y el apoyo a la promoción. 

 

• Se desarrolló un directorio para la Colaboración de Agencias externas a la 
Comisión.  

 

• Celebración del Día Internacional del Derecho al Juego en el Barrio Daguao de 
Naguabo con la colaboración del Capítulo del Sureste, líderes de la comunidad y 
una colega residen del sector. La actividad se llevó a cabo el 28 de mayo de 2017 
donde participaron 35 niños y niñas. El objetivo de la actividad fue promover el 
juego como un derecho y su importancia en el desarrollo de la niñez. Al igual que 
el año anterior, se realizaron juegos cooperativos, canciones recreativas, juegos 
con material reciclado, juegos de formación dispersa, juegos en círculos y juegos 
con objetos. Previo a la actividad se le adiestró a las y los colegas del Capitulo 
Sureste y volunarios y voluntarias.  
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• Participación de la marcha Pride Puerto Rico el 25 de junio de 2017. 
 

 
V. Proyecciones 

 

• Orientar a la matrícula del Colegio acerca del Proyecto Profesional, derechos 
humanos, la diversidad y la inclusión a través del Instituto de Educación Continua, 
Capítulos y Comisiones. 
 

• Involucrar a los Capítulos Regionales en la actividad del Día Internacional del 
Derecho al Juego y otras actividades o manifestaciones.  
 

• Coordinar una educación continuada dirigida a brindar herramientas de trabajo 
para atender a la población LGBTT.  
 

• Retomar el trabajo de apoyo para la campaña 16 Días de Activismo contra la 
Violencia de Género durante el mes de noviembre 2018. 
 

• Continuar desarrollando guías socioeducativas para la matrícula del Colegio. 
 

• Continuar apoyando grupos comunitarios en actividades que así lo soliciten y 
fomentando alianzas con diversos sectores afines a los derechos humanos y la 
inclusión. 

 

• Aumentar el número de colegas que se integren en la Comisión. 
 

• Colaborar con la Junta en actividades dirigidas a la defensa de los derechos 
humanos y la inclusión. 

 
 

VI. Sometido Por: 
 

 

Natalia Calderón Álvarez 
Presidenta 

 Jessica Maldonado Rivera 
Secretaria 

 

 

 

 
 

9 de diciembre de 2017. 
Fecha en que se aprueba 

 

______________________               
     Wanda I. Rivera-Rojas 
      Enlace con la Junta 


